
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacionai de Córdoba

EXP-UNC:0060122/2015
VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita el Llamado a Concurso público de

títulos, antecedentes y oposición para cubrir tres (03) cargos de Profesor Adjunto

dedicación Semiexclusiva (C.110) en la asignatura Intervención Preprofesional —

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 326/332 obra el dictamen del tribunal que entendió en el presente

llamado, en donde se establece orden de méritos y se recomienda la designación del/las

docentes Bermúdez Sabrina Emilse; Alejandra Domínguez y Marco Antonio Galán.

, El debate producido en el seno del H. Cuerpo en el día de la fecha.

x

POR ELLO:
'

,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
“'

R E S U E L V E : .

ARTÍCULO 1:_Aprobar el dictamen emitido por el tribunal evaluador del Llamado a

Concurso público de títulos, antecedentes y,oposición para cubrir tres (03) cargos de

Profesor Adjunto dedicación Semiexclusiva (OMC) en la asignatura Intervención

Preprofesional — Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias

Sociales, obrante a fojas 326/332 y en consecuencia, aprobar el siguiente orden de

méritos establecido:

1. Bermúdez Sabrina Emilse (DNI 18.173.252)
2. Alejandra Norma Domínguez (DNI 17.733.840)
3. Marco Antonio Galán. (DNI 16.634.378)
4. De Dios Silvia María (DNI 16.656.279)
5. Gregorio Lilian Andrea (DNI 22.953.667)

ARTÍCULO 2: Designar por concurso en un (01) cargo de Profesor Adjunto

dedicación Semiexclusiva (C.110) en la asignatura Intervención Preprofesional —

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, a partir

de la fecha de su aprobación y por el término reglamentario, al/la docente Bermúdez

Sabrina Emilse (DNI 18.173.252 — Legajo 34.254)

ARTÍCULO 3: Designar por concurso en un (01) cargo de Profesor Adjunto

dedicación Semiexclusiva (C.110) en la asignatura Intervención Preprofesional —

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales, a partir

de la fecha de su aprobación y por el término reglamentario, al/la docente Alejandra

Norma Domínguez (DNI 17.733.840 — Legajo 32.238)



ARTÍCULO 4: Designar por concurso en un (01) cargo de Profesor Adjunto

dedicación Semiexclusiva (C.110) en la asignatura Intervención Preprofesional —

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de Ciencias Sociales,.a partir

de la fecha de su aprobación y por el término reglamentario, al/la docente Marco

Antonio Galán (DNI 16.634.378 — Legajo 29.832)

ARTÍCULO 5: Los profesionales deberán concurrir a la Caja Complementaria de

Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba y por el área de

personal de la Facultad de Ciencias Sociales, con la copia respectiva en el término de 10

días, a sus efectos.

ARTÍCULO 6: Protocolizar. Comunicar. Notificar; Girar al Área de Recursos Humanos

de la FCS a sus efectos. Oport1mamente archivar.

DADA EN LMALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJODIRECTIVO

DE LA FACULTAS
DE CIENCIAS SOCIALES A LOS DOS DIAS DEL MES DE

JULIO DEL ANO DIECIOCHO)?"


